
COMENTARIOS A PROPUESTA PARA EL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO DEL CONSEJO DE 
LA CONTADURÍA PÚLICA (ctp) Y EL ENTENDIMIENTO COMÚN DEL PROCESO DE 

CONVERGENCIA DE LAS NORMAS DE CONTABILIDAD, DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA Y DE ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN, CON ESTÁNDARES 

INTERNACIONALES 

Mi nombre es José Javier Jiménez Cano, con Cédula de Extranjería Número 372057, y 

domicilio en Manizales, Calle 104 #27-41. Soy nacional español, perteneciente al Ilustre 

Colegio de Titulares Mercantiles de Madrid, desde el año 1996 con la categoría de Perito 

Contable y Mercantil, por lo que ya asistí al proceso de Adopción de Normas Internacionales de 

Información Financiera ocurrido en España desde los años 2002 al 2007. Actualmente 

convalidado en Colombia por el Ministerio de Educación como Administrador de Empresas. 

En primer lugar, me gustaría felicitarles por la decisión de converger en Colombia a la 

implantación de estándares internacionales en materia de contabilidad e información financiera, 

así como aseguramiento de la información. Igualmente, me parece correcta la ruta marcada para 

llegar a buen puerto con el trabajo emprendido. 

No obstante me gustaría indicarles que la composición de los grupos no me parece la más 

acertada, ya que por la esencia de las normas internacionales de la información financiera, no es 

lo más correcto unir en un mismo grupo las grandes empresas con las medianas, sino más bien 

que las empresas medianas estén con las pequeñas, para conformar el grupo llamado PYME. De 

este modo la grande empresa podrá acogerse a una normativa específica de IFRS. 

El fundamento de lo anterior considero que es debido a la exigencia de la ley 1314, para buscar 

una rápida evolución de los negocios, y si consideramos en un mismo grupo a la grande 

empresa y mediana, es muy probable que la propia normativa servirá de barrera y limitación 

para la lógica evolución y crecimiento de los negocios sobre todo para las grandes empresas. 

Los motivos más claros vienen establecidos porque ustedes consideran que lo más apropiado 

para las grandes y medianas empresas, es acogerse a las IFRS for SME (NIIF para PYMES), lo 

cual es muy contradictorio, ya que la esencia de las NIIF para PYMES, es precisamente que 

sean usadas por esas empresas (Pequeñas y medianas). Por lo tanto de este modo, quedarán en 

una clara desventaja comparativa las grandes empresas colombianas, ya que se compararán 

básicamente con grandes empresas internacionales que usan IFRS normales. 

Igualmente, he de indicarles que el potencial valorativo incluido en IFRS normales es 

considerablemente superior al usado por NIIF para PYMES (10%), y por lo tanto si las grandes 

empresas colombianas se acogen a IFRS normales, encontrarán una ruta en materia de 

información financiera comparable en todos los aspectos con las grandes empresas 

internacionales, y podrá establecerse un mercado homogéneo. 

Otro punto a tener muy en cuenta, es la aprobación de la Bolsa de Valores única entre los países 

Chile, Perú y Colombia, siendo actualmente, Colombia el país que menos empresas cotizadas en 

Bolsa que aporta de los tres, lo cual no considero lógico dado el potencial económico futuro que 

tiene Colombia. Por tal motivo, considero que hay una oportunidad muy importante para 

incentivar a la grande empresa colombiana a que dé un salto de calidad y se anime a lanzarse al 

mercado bursátil, habiendo procedido con normas de información financiera equiparables con 

las empresas que actualmente cotizan ya en Bolsa, y que tienen la obligación de acogerse a 

IFRS normales.    

Creo que tenemos una oportunidad muy buena de unir esfuerzos tendentes a que se produzca un 

importante cambio empresarial en Colombia, considerando como un objetivo futuro que la 

composición empresarial en Colombia sea: 60% Pequeña y micro-empresa, 30% Mediana 



empresa y 10% entre grande empresa y empresas cotizadas en Bolsa. Este objetivo creo que 

plenamente alcanzable por el entramado empresarial colombiano, siempre y cuando todos 

establezcamos las bases para incentivar la unión empresarial, y estableciendo marcos 

normativos apropiados. 

Por todo lo anterior, mi propuesta para incorporar la normativa en materia de información 

financiera internacional es la siguiente por grupos: 

NCIF Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5 

 Entidades que 

emiten títulos 

de deuda y/o de 

patrimonio en 

mercados 

públicos (que 

cotizan en bolsa 

de valores o en 

bolsas de 

productos 

agropecuarios o 

agroindustriales, 

OTC) y las 

entidades de 

interés público. 

Inversionistas 

extranjeros 

que no hagan 

parte del 

grupo 1, más 

las empresas 

de tamaño 

grande 

(según la 

clasificación 

legal 

colombiana 

de empresas) 

Mediana y 

pequeña 

empresa 

nacional 

(según la 

clasificación 

legal 

colombiana 

de 

empresas) 

Micro 

empresa 

nacional 

(según la 

clasificación 

legal 

colombiana 

de 

empresas) 

Entidades 

sin ánimo 

de lucro 

NCIF 

Contabilidad e 

información 

financiera 

IFRS (NIIF) IFRS (NIIF)* IFRS for 

SMEs (NIIF 

para 

PYMES) 

IFRS for 

SMEs (NIIF 

para 

PYMES)** 

IFRS for 

SMEs (NIIF 

para 

PYMES)** 

NCAIF 

Aseguramiento 

de información 

ISA (NIA) ISA (NIA) ISA (NIA)   

NCAI 

Auditoria 

integral 

ICAC ICAC ICAC   

NCIFO 

Otras normas 

     

 

 

*Para la grande empresa colombiana, y con el objetivo de que se adapte a las IFRS 

normales, se puede estudiar un sistema de presentación de cuantas anuales abreviado, 

con el objetivo de facilitar la emisión de informes. 

**Para la micro empresa y empresa sin ánimo de lucro, se puede utilizar la normativa 

contenida en las NIIF para PYME, con un sistema de emisión de cuentas anuales 

reducidas. 

 

Por lo tanto, esta es mi propuesta, y a la vez aprovecho la ocasión para ponerme a su disposición 

para colaborar con ustedes en el logro final de la implantación en Colombia de las normas 

internacionales de información financiera, aconsejando igualmente, que se ponga especial 

atención en la divulgación del periodo de transición, así como el uso de talleres o seminarios 

prácticos enfocados en el uso de los criterios de valoración así como normas de registro y 

valoración contenidos en los IFRS y NIIF para PYMES. 

Mi correo electrónico donde me pueden contactar es: jjyjcs@hotmail.com.  

mailto:jjyjcs@hotmail.com

